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"EN la ciudad de Quito, Ca 

  

  

  

      
    

0% 

  
22 

  

24 

268 

27 

28 | 

hoy día viernes treinta de enero de mil novecientos setenta; 
0 E COEN A nd, rd 7 ai 

ante mí el Notario Público de este Cantén doctor Mario Zam-' 

brano Sáa, comparecen los señores Héctor Alvarez Burbano y 

Alfonso Flores Garcés, en sus calidades de Presidente y Ge- 
  

| se entrega, para que usted la copie y cuyo tenor literal es 

rente, respectivajiente, de Industrias Metálicas Lanfor, So- | 

ciedad Anónima (LANFOR), según los nombramientos que en. co- 
  

pias se agregan, casados, de este vecindario, ecuatorianos 
  

ores de edad, a quienes conoze e que d e. ] 2 

.celebrap.el contrato que se contiene e     

  

| 'crituras de Mayor Cuantía a su cargo, la que otorgan Héetor | 

Alvarez Burbano y Alfonso Flores Garcés, Presidente y Geren- 
  

te Industrias Metálicas Lanfor So. A. (LANFOR),según aparece 

-de sus respectivos       

7 de la cual conste la Reforma de Estatutos, Elevación del | 

Capital, Prórroga del Plazo y Codificación que fueran apro- | 

bados por la Junta General Universal de Accionistas, como - 
  

  

  

el siguiente! En la ciudad de Quito, Capital de la Repíblica 

del Ecuador, el día de hoy, lunes veinte y dos de diciembre 

de mil novecientos sesenta y nueve, se encuentran reunidos 
      en las Oficinas de la Fábrica "LANFOR", los señores don Al- 
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que permitan a la Sociédad colocarse en todo sentido dentro 
  

    

| Flores Garcés, proceda al registro de los señores accionis- 

e las nor legales propias de las Compañías que se €n- 

'asimísme se acuerda por unanimidad el Orden del Día a tra- 

. tarse en la Junta y que Contiene: UNO) Reforma a los Esta- 

  

primer lugar, el señor Gerente-Secretarjo don C. Alfonso - 

-tas y de sus respectivas acciones, alecanzándose el siguien- 
  

te resultado: El señor don Alberto Constain Medina, registra 
  

las cincuenta acciones de un mil sueres cada una que le per 
  

tenecen; el señor don Héctor Alvarez Burbano, registra cin- 

cuenta acciones que son suyas y el señor'don Alfonso Flores | 

Garcés, registra cincuenta acciones que son de su propie- 
      dad y que como las anteriores, son de un mil sucres cada u- 
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2 | nes de un mil sucres cada una, es decir el equivalente a lal 

a cargo del Dr. s| totalidad del capital social.- También se encuentran pre=   

  

(planta baja) 

E 52 - 074 s| Mercedes Alvarado de Flores, Dora Lucía Constain Salazar y | 

s| Alicia Constain Salazar, a quienes se ha invitado ante el - 
  

  

e 24 | -plazo que originalmente la habíamos señalado, según consta 

2 ASISTENCIA SOCIAL 5 
P_— =     

    
   
    

   
   
   

   

Z£ > NA conocimiento que se tenía de que los señores accionistas no 

2 

1)   

  
  

creas 351| <inco pems y Concede la palabra al señor Gerente quien ma” 
  

1 | nifiesta: Como es bien conocido por todos nosotros, consti- 
  

134 tufmos nuestra Sociedad Anónima, cuando existía en el país | 

un distinto régimen legal para esta clase de entidades, pues 
  

- fué el cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y uno 
  

cuando, y por escritura píblica otorgada ante el Notario - 
  

de Quito doctor Olmedo del Pozo, dimos existencia a nuestra 

Empresa, a la que le dotamos de un capital de. CIENTO: CIN- 
  

  

22 | des propias de la Empresa, tuvimos que proceder a una re- 

23 | forma de los Estatutos, con) 1 fin especial de extender el 

25 | de las respectivas Escrituras Públicas, asimismo celebrada 
  

261 ante el Notario doctor del Pozo el diez y seis de agosto - 
  

27 |. de mil novecientos sesenta y uno.- Desde esa fecha no hemos 
      28 |_'tocado los Estatutos que se encuentran dentro de los dos - 
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| eumplamos en todo y por todo con la Ley vigente y agilite- 

  

sariales, una vez que nos hemos desarrollado,es hora de que | 
  

sado de tiempo atrás entre todos los señores accionistas,- 

es que se ha preparado cuidadosamente un proyecto de refor- 
  

mas estatutarias, que es el que cada uno de nosotros tiene 

delante en sendas copias, y que contiene como cuestiones so- 

.bresalientes, la elevación del capital social y la prórroga 

  

Y 

  

- del plazo, para ser en total, una verdadera codificación - 

| que tanto precisamos para todo tenerlo dentro de un sélo y 

- ínico instrumento.- Propongo, termina diciendo el señor Ge- 

  

  

rente, que, y por lo mismo, se ponga en discusión primero 
  

  

la elevación del capital de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES a 

TRESCIENTOS MIL y luego la prórroga del plazo para que és- 
  

te sea de veinte años que han de contarse a partir de la - 

inscripción legal de la buscada reforma,- El Presidente pro- 

cede a abrir la discusión.- Los accionistas expresan todos, 

  

      -8u Conformidad con la elevación del capital, en una suma i- 
  

Últ, e Imp. La Reforma -Gyayaquil 

38 66 10



  

NOTARIA TERCERA 2 | mado la votación del caso,.el mismo Presidente expresa: Se 

_% cargo del Dr. 3 | ofrece, pues, las acciones que van a emitirse a los señores 
Mario Zambrano Saá 

“gico peJusticia ¿| accionistas,- Entre éllos se hacen consultas y, al final,- 
(planta baja) 

E 521 - 674 
QUITO - ECUADOR 

  

  

todos, es decir, el señor Alberto. Constain Medina,el señor al
 

  

y e| Héctor Alvarez Burbano y el señor Alfonso Flores Garcé8s, re- 
  

== E E 4 
Elo: Wwgj 7| nuncian a su derecho preferente dtomar. las nuevas accíones 

af 7 | T 

  

  s|--en la proporción que les corresponderfa, y en consecuencia, 

id 00 Trust la 

  

10 | +tain, suscribe y paga treinta acciones de un mil suerées ca- 

u| da una; Héctor Alvarez Burbano, suscribe y paga treinta ac- 
  

1 | ciones de un mil sucres cada una; y, Alfonso Flores Garcés, 
  

1 | suscribe y paga: cuarenta acciones de un mil sucres cada una, 
  

1.| Se han suscrito y pagado, por lo tanto, cien acciones. por, 
  

15 | los señores accionistas, restando cincuenta que se ponen a 
  

16 | la orden de otras personas.—Las personas invitadas a la Jun; 
    17 | ta, manifiestan su deseo de suscribir acciones de la si- 

18 guiente manera: con la autorización de sus respectivos ma- 
  

  

  

  

  

« 19 | entes; la señora Emma Banderas de Alvarez, suscrir 

20 |-be y paga veinte acciones de un mil sucres cada una; la se- 

21 | flora Mercedes Alvarez de Flores, suscribe y paga diez ac- 

z2 | Ciones de un mil sucres y cada una de las señoritas'Dora Lu 

z3 |. efa Constain Salazar y Alicia Constain Salazar, por Sus - 

>» 24 | propios derechos, suscriben y pagan diez acciones de un mil 
  

suecres cada una.- En consecuencia, el capital social de la 
  

20 | Compañía, íntegramente suscrito y pagado en efectivo queda 

27 | integrado de este modo: Alberto CUonstain Medina, ochenta 
      28 | acciones, ochenta mil sueres; Dora lucía Constain Salazar, 
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25 

  

27 

28 

  

  

«to se pasa a discutir la reforma relativa al plazo, y los -| 

trescientas acciones, TRESCIENTOS MIL SUCRES.- De inmedia- 

  

  

el señor Gerente pide que las reformas ya incorporadas 0Or= | 

Así” se procede, aprobándose todas por unanimidad; y luego, | 

  

  

  

    FOR).- CAPITULO PRIMERO.+ Denominación, Objeto, Domicilio | 

Y Plazo de la Compaf de” ALT l, ALO y maTG.- L5 oanarñlao 

ya denominación es: "Industrias Metálicas lLanfor S.k. (LAN-   FOR) y que será la que use en' todos sus actos y centratogs,= | 
Lit. e imp, La Reforma -Ovayaquil 
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> 
a 

  

endo dedicarse psape 231mente 2 3 ab 

  

aL 13 LLE El es 

  

  

ra el cumplimiento de sus fines, realizar las actividades -= 
  

      

   

  

- industriales y mercantiles conexas y que fueren de su'inte- 
  

   [ podrá también abrir sucursales y/o agencias resentacio» 

- nes 'en cualquier otro lugar del pafs o er el extranjero,- 
  

Artículo Cuarto.- El plazo de duración de la Compañía. es el 
  

  

——— AA, 

  

- de veinte años que han de contarse a partir de la fecha de 

ÉK—_— a a ET 

| inscripción en el Registro Mercantil de la presente -Codifi- 
  

  

formidad con las disposiciones legales que estuvieren vigen- 
  

  

tes al momento en que se fuere, a tomar la decisión pertinen- 
  

20 

22 | 

_te.- CAPITULO SEGUNDO.- Del Capital Social, las acciones y | 

Compañía es de TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido en trescien- | 

tas acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada u 
  

23 | na, las mismas que podrán transformarse en acciones al por-   

tador»- Artículo, Sexto.- Los títulos de las acciones serán 
  

e 24 

- legalizados por las firmas del Presidente y del Gerente Ge- 
  

26 

27 

neral y se registrarán debidamente en el Libro Especial de | 

- Acciones y Accionistas que al efecto llevará la Compañfa.- 
    28 

tas, ventanas y otros materiales o elaborados, pudiendo pa=| 

cación.- Este plazo podrá ser disminuído o aumentado en con 

“los accionistas.- Artículo Quintg.- El capital social de la” 

  Artículo Séptimo.- Las acciones otorgan a sus propietarios 
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| de ellas tuvieren más de un propietario, loscondueños de- 

_Gignarán la persona que deba representarlos; si no hubiere 
  

- acuerdo entre éllos, el representante será la persona.a - 
  

  

- artículo ciento setenta y cinco de la Ley de Compañías Codi- 
  

ficada vigente. Artículo Octavo.-.La Compañía reconecerá 

Como propietario de acciones nominativas a la persona que 
  

¡aparezca ¡como tal en el Libro Registro de Acciones y 'Accio-» 
  

  

. fiere por la simple tradición del título-y se prueba Dor - 

nistas.-“VLa propiedad de las acciones al portador se trans- 

su posesión.- Todas las cesiones y traspasos deberán ser a- 
  

-'notados en el Libro y llevarán las firmas del cedente y ce- 
  

sionario, o del Juez si acaso el traspaso se ha efectuado 
  

todo cuanto fuere aplicable, se estará a lo que ordena el 
  

. gan a sus propietarios derecho a voto en proporción 'a su va” 

artículo ciento ochenta y sjete de -la Ley de Compañfas Codi 

ficada en vigericia.- Artículo Noveng.-— asa acciones: son tí- 

—tulos libremente negociables y en las Juntas Generales otor» 

  

- lor pagado.- Artículo Décimo.- En'caso de pérdida y destrue 
  

ción de acciones o de Títulos de Aeciones, se procederá a 

- dar cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento noven- 
  

ta y cuatro de la Ley de Compañfas Codificada vigente.- La 
  

Compañía anulará las acciones o los títulos perdidos o des- 
      trufdos para otorgar. nuevos, previos los trámites que 'im- 
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  E - 

R ICA: DEL EURDOR | 
  

  

  
22 

23 

24 

» a 

26 

27 

28 

  

  

  

tas: para tratar de los asuntos que determinen en su péti- 
  

ción, la misma gue deberá ser dirigida al Presidente y al 
  

Gerente General.- Si los administradores que han recibido la 
  

- petición ho convocaren-a la Junta dentro de los quince días 
  

subsiguientes a la recepción, los accionistas podrán recu- 
  

rrir a la Superintendencia de Compañías solicitando, razona- 
  

_damente, la convocatoria.- Artículo Décimo Tercero.=Los8 ac, 
  

cionistas, dentro de los términos previstos en el artículo 
  

  

- culo dostientos setenta y seis de la Ley invocada.- CAPITUS 
  

- LO TERCERO.-: De la Administración y de los Administradoresa 
  

- Artículo Décimo'Cuarto.- La Junta Genera] de Accionistas e 
  

el Organo Supremo de.la Compañfa.- La Compañía estará ad> 
  

- ministrada por el Directorio, la Presidencia y la Gerencia 
  

-General.- Artículo Décimo Quinto.- Habrá Juntas Generales 
      
—-Ordinarias y Juntas Generales Extraordinarias.-Las Pprimerag 
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2| cierre del éjerciecjo económico del año inmediato anterior.- 

3| Serán convocadas por el Presidente y/o el Gerente General, 
  

| mediante convocatoria efectuada por Ia Prensa con no menos 

|_de otho días de anticipación a la fecha señalada para la - G 

  

  

7 | tarse. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 
  

s| cualquier tiempo, cuando fueren convocadas por el Presiden- 

  

u[ eápital socíal.- La respectiva convocatoria se hará por la 
  

1m| Prensa, con igual anticipación e indicando su objeto+- En 
  

al las Juntas no se podrá tratar de otro asunto que no estu- 

il viere previsto en la convocatoria.- Podrá también célébrar- 
  

s| se Junta General Extraordinaria Universal de Acciónistas, 
  

s6l_es deejr aquella que resolvieren por unanimidad realizárla 

| los acéjonistas, que se hallen reunidos y representen el - 

18 ¡ e o del, al so uienes asimismo po 

  

20| forme a lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta y - 

-' cuatro de la Ley de Compañías Codificada vigente.- Artículo 21 

22 Décimo Sexto.- Para que las Juntas Generales, asf las Ordi- 

23 + narias como las Extraordinarias puedan instalarse y funcio- 

nar, válidamente, se requiere la asistencia de más del cin- 

  

  

24 
  

2s | cuenta por ciento del capital social.- Si en la primera con: 
  

vocatoría no se reuniere el quorum que arriba queda señala- 
  28 

2, [| do, se volverá a efectuar una segubda convotatoria, previ- 
      niendo que la Junta tendrá lugar con el capital que concu- 
  28 

Lit. e Imp. La Reforma -Guayaguil 
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ASISTENCIA SOCIAL 

A      
  

10 

un 

12 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 | 

   rrjiere.- A la 
  

mo a las Extraordinarias, se convocará al o a los Comísa- 
  

_riosS.- Artículo Décimo Séptimo.- Las decisjionds de lás Jun- 

tas Generales, Ordinarias o Extraordinarias, ge tomarán por! 

-- Simple mayoría de votos del capital social pagado que haya 

  

- concurrido, excepto las relativas al aumento o disminución 

_ del capital social; a la fusión, a la disolución de la Com- 
  

  

Cual se requerirá el voto conforme de las dos terceras par- 

tes del capital socia] concurrente.- En todo caso de vota- 
  

-ción que no .estúviere previsto, se estará a lo que dispon- 
  

ga la Ley de Compañías al momento de tomársela.- Cuando en 
  

«una votación se produjere empate, el asunto sobre el cual 

recayó será dejado para votarse el desempate. en una nueva 
  

Junta General.- Artículo Décimo Octavo.- Los votos en blan= 
  

Co y las abstenciones de sumarán a la mayoría.- Artículo - 
  

- Décimo Noyveno.- Tanto las Juntas Génerales Ordinárias como 
  

las Extraordinarias, concluirán con la discusión y aproba” 

ción del acta respectiva, la misma que será de inmediato - 

- Súscritá por el Presidente y por el Gerente General Secre- 

  

  

tario o per quien o quienes, hubieren hecho sus veces.- El 
  

- Acta, aprobada será transcrita, juntamente con sus documen 
  

tos al Líbro de Actas respectivo que llevará la. Compañía.- 
  

Artículo Vigésimo.- Corresponde a la Junta General: Ordina- 
  

¿ria de Accionistas: a) Resolver los.asuntos que le fueren 
  

sometidos a su consideración y relacionados.con el giro de 

su actividad; b) Nombrar y remover a los administradores, 
      Miembros del Directorio, Présidente y Gerente General; c) 
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1 - Nombrar y remover uno o más Comisarios; d) Conocer.y aprobar 

2[| 61 0 los Informes, Cuentas y Balancés que se eleven a su 

  

  

al sarios a través de la Gerencia Genéral; e) Resolver acerca 
  

5 del reparto de utilidades y de las amortizaciones; f) Abro 
  

el bar el Presupuesto anual; 2) Autorizar la realización de ac- 

  

a |- MIL SUCRES; h utorizar mpra venta, 1 ut. 

»|- la hipoteca, anticresis, arrendamiento o cualguier otro gra- 

¡o | —vamen de bienes rafces; i) Aprobar en una sola sesión las 
  

u| -Teformas estatutarias que le fueren sométidas, sin perjui- 
  

12| ejo de que-la misma atribución la ejerza la Junta General 

13, Extraordinaria convocada.al efecto o que se reúniere confor” 

| we al artíeulo doscientos sesenta y cuatro de la ley de - 
  

- Compañías Codificada vigente; j) Nombrar Liquidadores, fijan 
  

16| -8l procedimiento para la liquidación, considerar las cuen- 
  

wl tas de liquidación y fijar la retribución de los liguidádo- 
  

15 | -res: Y, k) Resolver cuantos otros asuntos de interés social 
  

1 L —fueré évadofs su consideración por los Administradores 

20 -los Accionistas o los Comisarios.- Artículo Vigésimo Prime- 

2 Ll -170s- La Junta General Extraordinaria, tratará de todos los 

22 | Casuntos para los que fuere eonvocada y especialmente, regol- 
  

23 l verá acerca de la fusión, transformación, disolución de la 

2. | “Compañía y Reformas Estatutarias.- DEL DIRECTORIO .- Artí- 
  

25 | €ulo Vigésimo Segundo.- Habrá un Directorio integrado pór: 
    

208 | El Presidente, dog Voca ncipales e 

2, [| Yespectivos Suplentes, que entrarán a actuar:cuando aquell 
      za L_ faltaren y el Gerente General o quien hiciere sus veces.- 
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! —. 08 
1 _ Artículo Vigésimo Tercerg.- El Directorio asfí'integrado, se- Y 

2 | sionará por lo menos una vez cada trimestre y podrá hacerlo 

  

  

NOTARIA TERCERA 

  

_% cargo del Dr. 3 |- tantas veces cuantas fuere convocado por el Presidente a = | 
Mario Zambrano Saá 

“BALACIO DE JUSTICIA q ropia iniciativa o a pedido del Gerente Ge 
(planta baja) 

A 521-674 
QUITO - ECUADOR 

sus Miembros.- Artículo Vigésimo Cuarto.-El Directorio cono a 

  

  
e| cerá. en ausencia de la Junta General de Accionistas, de to- 
  

| des aquellos asuntos administrativos de interés social y -” 
  

sj que no estuvieren dentro de las potestades exclusivas de a- 
      PA 

gy mani s| :quella.- Particularmente le está asignada la facultad para 
| A NU A , 

  

10 | autorizar la celebración de actos y contratos cuya cuantía 
  

u|: pasa de cien mil sucres y no exceda de ciento cincuenta.— |V 
  

12 | Artículo Vigésimo Quinto.- Cuando por falta q impedimento 
  

11+ transitorios no pudiere actuar el Presidente, lo. reemplaza” 
    1.1. rá. el Primer Vocal Prineipal, mientras duren aquellos falta 
  

15 0 impedimento.- Si la falta fuere definitiva, el reempla- 
  

16 | - 2ante actuará hasta que la próxima Junta General de Accio- 
  

17 nistas, Ordinaria o Extraordinaria,resolviere la situación. 
    

151 ¡Artículo Vigésimo Sexto.- Los Miembros del Directorio que- 
  

19 |, Berán elegidos por la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
  

  

  

  

  

* 20 | durarán dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

21 |- ser indefinidamente reelegidos.- Artículo Vigésimo Séptimo. 

22 | En las sesiones del Directorio actuará como Secretario el 

23 |: de la Compañía si lo hubiere, o uno ad-hoc.- Las sesiones 

| .términarán con la aprobación del Acta' correspondiente que 
  

WN 24 

25 | -Berá suscrita por el Presidente y el Secretario.- DE LA PRE- 
  

20 |- SIDENCIA,- Artículo Vigésimo Octavo.- La Presidencia de la 
  

Compañía será¡ejercida por el Presidente elegido por la Jud- 
27 
  

ta General Ordinaria de Aeccionistas,para un perfodo de dos     28 
  

Lt. e Imp. ta Reforma -Gvayaquil 
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17 

18 

to 

21 

22 

23 

24 

28 

“haciendo cumplir las Resoluciones emanadas de las Juntas Ge- 

- nerales y del Directorio; c) Suscribir, juntamente con el Ge- 

    

d) Suscribir las Actas de todas las sesiones que dirigiere 
  

-y suscribir todos los documentos que deban llevar su firma; 
  

e) Suscribir, juntamente con el Gerente Gederal, los dctos 
  

- y/o contratos autorizados por la Junta General y el Directo- 

  

- te, Cuando el Gerente General, haya sido autorizado por el 

en mil respectiv te; £f) Reemplaz Geren= 

  

“Directorio para ausentarse ya para €l cunplimiento de misio 
  

es oficiales, de vacaciones o por cualquier otra razón 

  

  

- erjta de aquel,- Cuando la-falta o impedimento fueren defi- 

nitivos, ejercerá sús funciones hasta que la próxima Junta . 

+
 

  

General Ordinaria o Extraordinaria resuelva lo conveniente; 
  

g) Convocar a reunión de Juntaó' Generales y de Directorio, 

conforme-a los Estatutos; h) Solicitar autorización al Di- 
  

rectorio cuando por cualquier rázón deba ausentarse del do- 

micilio de la Compañía por más de un mes; e, 1) Presentar a 
      la Junta General Ordinaria un Informe ánual de l,s activí- 
  

Lit. e Imp. La Reforma -Oyayaquil 

38 66 19



= 

  

NOTARIA TERCERA 

" a cargo del Dr. 3 
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HD 
al
 

  

  
22 

23 7 

$ 24 

26 | 

27 

28 

  

  

-El Gérente General será nombrado por la Junta General Ordi- 
  

l “naría de Accionistas pára un perfodo de dos años y podrá selr 
  

| indefinidamente reelegido.- “Para ser designado Gérente Gene 
  

ral, no es necesario ser accionista de la Compañía.- Artí- 
  

] culo Trigésimo Primero.- El Gerente Gehñeral es él Represena 
  

| 

a 

tante Legal de .la Compañía él es el personero. social, admi- 
  

Nistrativo, judicial y extrajudicial de la Empresa.- 'Artí- 
  

culo Trigésimo Segundo.- Son atribuciones y deberes del Ge- 
  

_rente General: a) Administrar la Compañía de. tal manera que 
  

«gus actividades satisfagan exitosamente los fines sociales; 
  

b) Vigilar y supervigilar todas las actividades de ¡la Empre- 
  

. gay oriéntandolas en todos los órdenes ya directa, ya indi, 
  

_ rectamente a trvés de Gerentes, Subgerentes, Directores q 
  

.Jefes Departamentales; c) Cumplir y hacer cumplir todas las 
  

resoluciones legalmente emanadas de las Júntas Generáles»o 
  

del Directorio; d) Nombrar Gerentes, Subgerentes, Directore 
  

o Jefes Departamentales y contratar servicios de empleados 
  

y obreros, de trabajadores en general, fijando las condieio- 
  

Y 

- nes de los contratos,'plazos y remuneraciones; contratar seir- 
  

vicios .profesionales de toda naturaleza y pactar los honora- 
  

rios respectivos;.e) Remover y dar por terminados los con 
  

tratos con funcionarios y trabajadores en general y otro par- 
  

sonal con el que hubiere contratado servicios de cualquier 
  

oráen o naturlleza; f) Elevar a consideración del Dírecto- 
  

rio y de la Junta General Ordinaria de Accionistas, el pro- 
    “yecto de Presupuesto para la marcha del año inmediato pos-     
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nm 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

28 

27 

28 

  

o cerrar sucursales, agencias y/o Representaciones; t) Fir- 
  

“mar toda clase de escrituras píblicas, contratos y más do- 
  

cúmentos necesarios a la vida institucional; j) Abrir cuen- 
  

tas corrientes y otras bancarias o'no, girar, aceptár y é6n- 
  

-dosar-chéques, letras de cambio, pagarés a la orden, car- 
  

- tas de crédito y más documentos o-papeles comérciáles; k) - 
  

- Celebrar actos y contratos de compra-venta, hipoteca, anti- 
  

—£¿resis, etcétera, cuya cuantía no pase de cien. mil sucres, 
  

— y juntamente con el Presidente aquellos que hayan sido aú- 
  

torizados por la Junta General o por el Directorio según - 
  

: las cuantías; 1) Presentar a la Junta General Ordinaria de 
  

Accionistas un Informe anual de labores y resultados, junta- 
  

- "mente con el Balance General, el Proyecto dé Reparto de Uti+ 
  

lidades y el Informe de Comisaría; 11) Solicitar permiso al 
  

Presidente para ausentarse de sus funciones hasta por quin- 
  

ee días, y al Directorio cuando la ausencia por cualquier 
  

motivo, fuere a durar.más tiempo y caso en:el cual deberá 
  

encargar por escrito la Gerencia General al Presidente o a 
  

quien estuviere haciendo sus veces; m) Delegar en el o los 
  

  

funcionarios que designare, una o más de sus funciones o a- 

tribuciones, previa aprobación de la Junta General; y, n) 
  

L
 Ejercer cuantas más facultades y cumplir cuantas más obliga- 

  

ciones le señalaren la Ley, loa Regla 

y las Resoluciones de Juntas Generales o de Directorio.- Ar+ 
  

tículo Trigésimo Tercero.- El Gerente General, si así lo re- 

” solviere la Junta General, será el Liquidador de la Compa- 
      Ala. + CAPITULO CUARTO. -— De los Comisarios.- Artículo Trigé- 
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loz h >. y 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

+ 24 

26 

27 

28 | 

3 > kon .- Podrán ser o.nó accionistas de la Compañfa e igual- 

Junta General Ordinaria de Accionistas para -períodos de dos 

  

--mente. podrán ser reelegidos indefinidamente.- Cumplirán - 
  

econ las labores propias asignadas por la Ley para las fis- 
  

calización y especialmente con, lo que manda en su: parrágra- 
  

| _ +rescjientos diez y más aplicables, la Ley- de Compañías Co= 

1 

fo décimo, artículos trescientos cuatro, tres 

  

    

-—dificada vigente.- Es obligación del o de los Comisarios - 
  

- elevar un Informe anual, debidamente detallado y documen- 
  

tado, a la Junta General Ordinaria de Accionistas, por i5- 
  

termedio de la Gerencia General.- El, o los Comisarios debe- 
  

- rán ser convocados a. las reuniones de Juntas General y Con- 
  

.currirán a ella von voz y, voto sglo informativo.- CAPITULO 
  

; Lo QUINTO. - Disposiciones Generales.-Artículo Trigésimo Quinto 
  

los administradores y funcionarios de la Compañfa no podr 

abandonar sus cargos hasta no ser legal y estatutariamente 
  

"reemplazados, Salvo los casos de- remoción o destitución de 
  

acuerdo con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa 
  

y más aplicables de la Ley de Compañías Codificada vigente 
  

- y con lo determinado en estos. Estatutos, por faltas graves 
  

- debidamente probadas.- Artículo Trigésimo Sexto.-Cualquier 
  

duda que surgiere en la. interpretación de las normas esta- 
  

—tutarias, será resuelta por el Directorio con la debida a- 
  

. Besoría legal.- Se entienden incorporados a los Estatutos 
  

todas las normas legales vigentes y aplicables a la fecha 
  

en la República del Ecuador.- Artículo Trigésimo Séptimo.- 
      La presente Codificación entrará en vigencia desde. la fe= 
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TRANSITORIA.- Autorízase a los señores Presidente y Gerentel, 
  

- para que puedan suscribir solicitudes, pedimentos, escritu 
  

ras, etcótera ya administrativas, ya judiciales o extraju- 
  

-—diciales y notariales y todas cuantas fueren especialmente 
  

necesarias a la perfección, legalización y protocolización 
  

de la Reforma y Codificación acordadas, con inclusión de 1 ña 
  

nueva matrícula.- Con ello, la Junta General Extraordina- 
  

-Yia Universal de Accionistas ha cumplido con todos los ob= 
  

-jetivos que se propuso y por lo tanto, la Presidencia otor- 
  

- ga su receso mientras se confecciona el Acta respectiva.-- 
  

- Reinstalada la Junta, - conoce, discute y aprueba el acta que e
 

  

y para constancia de todo lo actuado, la suscriben el Pre- 
  

sidente y: el Gerente-Secretario.- f) Héctor Alvarez Burba- 
  

no.- £) C. Alfonso Flores Gareés.- Es fiel copia de su ori- 
  

|” gimal que consta del Libro de Actas respectivo y al mismo 

  

cés, Gerente-Secretario.- Usted, señor Notario, se dignará 
  

incorporar todas las cláusulas de estilo indispensables a 
  

la total validez del presente instrumento.- f) Doctor Mi- 
  

  

_guel Angel Cevallos Hidrobo.- Matrícula ciento ochenta y - 

seis,- Hasta aquí la minuta que los contratantes la ratifi- 
  

  

—Pbantes de pago del impuesto de timbres.- Lefda esta escri- 
  

tura a los comparecientes, Íntegramente, por mí el Wotario 
  

-Sidente y el Gerente-Secretario, para su inscripeión, re- 
      £istro, publicación y aprobación y firman con el suscrito 
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que me refiero en cago necesario.- f) C. Alfonso Flores Gar- 

can y aceptan en todas sus partes.- Se acompañan los compro" 

y en unidad de acto, se ratifican, quedan facultados el Pre.



  

2|_ As Flores G.- El Notarjo,-M. Zambrano S.- "INDUSTRIAS META- 
NOTARIA TERCERA 

a cargo del Dr. 2 | LICAS LANFOR Sa A.-.Quito, a seis de Mayo de mil novecien- 
Mario Zambrano Saá 

“BALACIO DE JUSTICIA 4 |- tós sesenta y nueve.- Señor Héctor Alvarez Burbano.- Ciudad. 
(planta baja) 

  

EP 521 0mH ”5|- Muy señor nuestro: Cúmplenós comunicarle que de conformi- 
QUITO - ECUADOR 

  

  
dad con los Estatutos vigentes, la Asamblea General Extraor- o 

7 |- dinaria de Accionistas, celebrada el cinco de Mayo de mil ' 
  

s| —_novecientos sesenta y nueve, por unanimidad resolvió desig- 
  

»| nar«a usted, Presidente de la Compañfa, para el período co 
  

10 |- Trespondiente al año de mil novecientos sesenta y nueve.-- 
  

u|. Particular que ponemos en gu conocimiento para los fines - 
  

12 | Consiguientes, y al mismo tiempo aprovechamos de esta opor- 
  

1 |  tunidad para reiterarle nuestros sentimientos de considera- 
  

12 | ción.- Atentamente.--A. Flores G, (Alfónso Floges E.) Géren- 

is | tes- Con esta fecha queda inscrito el presente nombramien- 
  

16 | tos bajo el:número ochocientos sesenta y cuatro del Regis- 

17 | tro Mercantil, tomo cien.- Quito, a veinte y tres de julio 
  

15 | de mil novecientos sesenta y nuéve.- A. Maldonado V.- El-Re 
  

19 |- Sistrador.- (Hay un sello).- "INDUSTRIAS METALICAS LANFOR Sh 
  

20 | 4A+- Quito, a.seis de Mayo de mil novecientos sesenta y nue- 
  

21 | :Vé.- Señor Alfonso Flores Garcés.- Ciudad.- Muy señor nues- 
    z2 | tro? Cúmplenos comunicarle que de-conformidad con los. Esta-= 
  

23 | tutos vigentes, la Asambiea General Extraordinaria de Aecio 
  

  

4 24 |” nistás, celebrada el cinco de mayo de mil novecientos sesen 

" 25 | ta y nueve,. por unanimidad resolvió designar a usted Geren- 
  

z6 | te de la Compañfa por el período  correspondjente al año de   

2, [” mil novecientos sesenta y nueve.- Particular que ponemos en 
      28] Su-conocimiento para los fines consiguientes, y al mismo - 
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- tros sentimientos-.de consideración.- Atentamente.- H, Alva- 

  

rez B. (Héctor Alvarez B.) Secretario.-.Con esta fecha qued 
  

inscrito el presente nombramiento, bajo el número ochocien- 
  

tos siete del Registro Mercantil, tomo ciem.- Quito, a nue=| A 
  

ve de Julio de mil novecientos sesenta y nueve.- A. Maldona: 
  

  

10 

— NISTERIO DE FINANZAS.- Jefatura Provincial de «Recaudaciones 

do V.- El Registrador.- (Hay un sello).- "Uno=R.- Seiscien- 

esent cineo míl ochocientos cuarent siete,- MI- 

-de Pichincha,- Fecha Enero veintinuevé-setenta.- Nombre In- 
  

mn -dustrias Metálicas Lantor So A. (LANFOR).- Por concepto de: 
  

12 - Celebración de escritura de reforma de Estatutos y aumento 
  

13 -—- de capital de la Sociedad consignante, por ciento cincuenta 
  

14: mil sueres.- Notario doctor Zambrano.- Código ciento .uhá mil 
  

ciento treinta,- Año setenta.- Rubro Timbres fiscales,» Va=- 
  

18 

  

cinco .sucres.- EVGS. Liquidador.” J. Gabriel Haro, Jefe de 
  

Recaudaciones o Recibidor.- (Hay un sello).- "Uno-R.- Seisg- 
  19* 

20 

21 

22 

l- cientos sesenta y seis mil noyecientos cinco.- MINISTERIO 

- DE FINANZAS.- Jefatura Provincial de Recaudaciones de Pichin=- 

- Cha. - Fecha Febrero dos-setenta.- Nombre Compañía Industriab 

  
  

[ 

23 
Metálicas Manfor So As (LANFOR).- Por concepto de: Celebra- 
  

24 
ción de escritura de aumento de capital de la Compañfa con- 
  

- signante, que realizan Héctor Alvarez Burbano y otros por 
  

26 
ciento cincuenta mil sueres, divididos en'ciento cincuenta 
  

27 
acciones de un mil sucres cada una.- Notario doctor Zambra- 
    28   _n0.- Código ciento un mil ciento treinta.- Año setenta.- Rur 
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4 

a 

  

27 

28 

tos sucres.- Sons Novecientos sucres.- Total: novecientos 

sucres.- EVGS. Liguidador.- Jo. Gabriel Haro, Jefe de Recau- 
  

daciones o Recibidor.- (Hay un sello)", 
  

  

O Ñ sx 

  

Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta primera 
  

  

sellada firmada en Quito, a dos de Febrero de m 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

esmas Aislado. pus La, duspocaicnlicacloraión plas     
  

Compounar, Cond pasls Lia paa, Apalagato pl paa nao 
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Quito, Marzo 18 de 1.970,- 
  

  

El Notario, 

  

  Morte Eacclo formo 
Dr. J. Vicente Eroya FI 

  

  
  

  

  
     

E EP.) VSEATE Ta8 YA y, 
KATAR La 3 

| CoerR - COPADOR       
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Dr. Miguel Angel 

Cevallos Hidrobo 

ABOGADO   
Teléfono 525-824 

Quito - Ecuador 

      

    
  

Av. 10 de Agosto N2 582 
A 4 

10 

=- Miu 

Ma + 

ESTUDIO CEVALLOS HIDROBO' 

  

  

1 BW NOd SUPBALN IV ANDEN TS Da COMPonlaDs 
rRE 115 

2 | NUSUL US, liucTud alVauso BlaBaliO yo ALVUUNSO LOS Galas 

3| en nuestras calidades de Presidente y Gerento, respectivamen 
  

te, de " iNDUSIALAS iuTaLiCás LiaspOxz ved." (LaxtOdt") con el - 
  

mayor respeto a usted, exponemos y vedimos:   

Adjuntamos tres ej       

  

7| Escrituras Públicas que contienen la Jeforma estatutaria, 21. 

s| Aumento de Capital » la rrórroga del plazo yla Codificación 2 

o fin ue us j Heso a ; 

a) que se publiquen dichas reformas, aumento de capital prórrol 

ú ga del plazo y codificación estatutari uno de los Dj a 
y “A

 

  arias E » A 2 

ito: 12 
y 

13 Jue el señor iegistrador de la Propiedad inscriba en el «¿en 
  

14 gistro Mercantil, dich:us ne or. 
  

2 

on-orj QA. L ui 15 margen de la inscripei 

«ue un ejempla 16 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
zo ¡Siente las razones correspondientes; 

2 e) due se Otorge la nueva Watrícula de uomercios Ys 

22 £) Jue se cumplan con las demás formalidades legales, 

23 | Las fc rmas y rúbricas que se usarán en el giro de las activi- 

24 Mades sociales son las míssas que consten al pie de Ja presente 

25 FOlicitude. 

26 | Sotificaciones recibireos en el usindio rrofesional de Mmuestr 

27 defensor, doctor miguel Angel vevallos midrobo,-en—el número 

281502 de la Avenida 10 de agosto y “beca de esta ciudaú de J<uit   
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ex —Ger ente 
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ABOGADO 
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